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RESPUESTA: 

 

En el Boletín Oficial del Estado (BOE) del 20 de julio de 2022 se publicó el 
Real Decreto 589/2022, de 19 de julio, por el que se regulan la formación transversal de 

las especialidades en Ciencias de la Salud, el procedimiento y criterios para la propuesta 
de un nuevo título de especialista en Ciencias de la Salud o diploma de área de 

capacitación específica, y la revisión de los establecidos, así como el acceso y la 
formación de las áreas de capacitación específica. Además,  se establecen las normas 
aplicables a las pruebas anuales de acceso a plazas de formación en especialidades en 

Ciencias de la Salud. 
 

Siguiendo el procedimiento establecido en el Real Decreto se considerarán las 
solicitudes de nuevas especialidades y áreas de capacitación en Ciencias de la Salud. 
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